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Un tercio de la 
población mayor 
de 15 años fuma 

Alrededor de 600,000 
de las muertes 

ocurridas por año 
están asociadas al 

Tabaquismo.  

Cerca del 54%  

Carga de enfermedad  
relacionada con las 

enfermedades oncológicas, 
pulmonares y CVC esta 

asociadas al tabaquismo. 

EL PROBLEMA 

En la Región de las Américas se estima que: 
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ACUERDO  DE COOPERACIÓN 
TÉCNICA ENTRE 

EL MINISTERIO DE SALUD DE LA 
REPUBLICA DE PANAMA Y LA 

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE 
LA SALUD / ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA SALUD   PARA 
FORTALECER LOS MECANISMOS 
NACIONALES Y REGIONALES DE 
CONTROL DE PRODUCTOS DE 

TABACO 



PRECIOS, IMPUESTOS Y  
COMERCIO ILICITO. JULIO 2012 



Seminario Regional: Precios, Impuestos y Comercio ilícito de productos de tabaco 
Los mandatos del Convenio Marco para el Control del Tabaco 

Ciudad de Panamá, 10 al 12 de julio del 2012  
CONCLUSIONES 

Es la primera vez que autoridades sanitarias y tributarias de las Américas se reunieron para discutir dos temas centrales del 
CMCT: impuestos al tabaco y comercio ilícito. Se marca un hito que será crucial para el avance en la implementación de 
estas dos medidas AMRO 

Hubo oportunidad para discutir a nivel regional dos documentos centrales de la COP5: directrices para la implementación 
del Art. 6 y el Proyecto de Protocolo lo que contribuyó a fortalecer la participación de AMRO en la COP5. 

Primera actividad regional sobre el CMCT que se realizó en conjunto con dos instituciones que trabajan el tema de impuestos y comercio 
ilícito: el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias y el Banco Mundial, alianza que permitirá brindar la asistencia técnica para 
apoyar a los Estados Partes a avanzar en la aplicación de ambas medidas sin perder de vista el objetivo de salud pública. 

El seminario en sé constituyó en la implementación de una buena práctica por haber sido en su gran mayoría financiado 
por fondos del Ministerio de Salud de Panamá correspondientes a recaudación por ISC de PT 

Los participantes gubernamentales se comprometieron a establecer o fortalecer comisiones inter-sectoriales de control de 
tabaco que faciliten la discusión, adopción e implementación de las medidas del CMCT. 

Es necesario continuar con el proceso de fortalecimiento de las capacidades regionales para la implementación del CMCT, de sus 
directrices y protocolos con eventos regionales, liderado por Panamá, Brasil, OPS y todos los otros Estados Parte y por agencias de 
cooperación bi y multilateral interesadas en el Control de Tabaco en AMRO.  



ARTICULO 15 

CONTROL DEL 

COMERCIO 

ILICITO 

VOLUNTAD POLÍTICA 
EFECTIVA Y 

COMPROMETIDA DE 
LOS GOBIERNOS. 



• Colombia 

• Costa Rica 

• Ecuador 

• Nicaragua 

• Panama 

• Uruguay 

6 Partes 
SIGNATARIAS  
ENERO, 2013 

• Ecuador 

• Nicaragua (I en el 
Mundo) 

• Uruguay 

3  Partes 

RATIFICARON 

 

Fuente: Secretariado del CMCT OMS 

IMPLEMENTACION ARTICULO 
15? 

ADOPCION DEL 
PROTOCOLO 

COP 5 – COREA 2012 



RESPUESTAS 

EFICACES  

ADECUADAS  

INTEGRALES 

NACIONALES E 
INTERNACIONALES 

COMBATIR EL COMERCIO ILICITO DE PRODUCTOS DE 
TABACO: 

FALSIFICACION 

CONTRABANDO  
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SOCAVA LAS MEDIDAS 
DE PRECIOS Y FISCALES 

AUMENTA LA 
ACCESIBILIDAD Y 
ASEQUIBILIDAD 
PRODUCTOS DE TABACO 

ATENTA CONTRA LA 
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RATIFICAR 
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Fuente: PAHO. Tobacco Control Report for the Region of the Americas, 2013. 
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PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN MUNDIAL CUBIERTA POR ALGUNAS POLÍTICAS DE CONTROL 
DEL TABACO, 2012 
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PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LAS AMÉRICAS CUBIERTA POR ALGUNAS POLÍTICAS DE 
CONTROL DEL TABACO, 2012 

Monitor: vigilar el consumo de tabaco 
Protect: proteger a la población del humo de tabaco 
Offer: ofrecer ayuda para el abandono del tabaco 
Warn: advertir de los peligros del tabaco 
Enforce: hacer cumplir las prohibiciones sobre PPP 
Raise: aumentar los impuestos al tabaco 

ES LA EXCUSA DE MUCHOS 
PARA NO AVANZAR 

COMERCIO 
ILICITO 



DEBILITA LA ECONOMÍA DE LAS PARTES 

AFECTA NEGATIVAMENTE SU ESTABILIDAD Y SEGURIDAD  

GENERA BENEFICIOS FINANCIEROS QUE SE UTILIZAN PARA FINANCIAR ACTIVIDADES 
DELICTIVAS TRANSNACIONALES  

INTERFIERE EN LOS OBJETIVOS DE LOS GOBIERNOS  

DEBILITA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS SANITARIOS 

SUPONE UNA CARGA ADICIONAL PARA LOS SISTEMAS DE SALUD  

OCASIONA A LA ECONOMÍA DE LAS PARTES UNA MERMA DE SUS INGRESOS 



CADENA DE SUMINISTRO DEL 
TABACO, PRODUCTOS DE 

TABACO Y EQUIPO DE 
FABRICACIÓN CON MAYOR Y 

MEJOR CONTROL. 

INDUSTRIA TABACALERA 
DEBERÁ INVESTIGAR Y 

GARANTIZAR UNA CADENA 
DE SUMINISTRO QUE ACTÚE 
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CONDUCTAS ILICITAS 
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ART.15:  Comercio Ilícito de los Productos del Tabaco.  

Urbano 
36% 

Rural 
31% 

Indigenas 
33% 

Porcentaje de Fumadores actuales de 
cigarrillos manufacturados de 15 años y 
más que compraron cigarrillos ilegales 

por área. GATS. Panamá. 2013. 

Fuente: Encuesta Mundial de Tabaco en Adultos. Panamá. Año: 2013 

1 DE CADA 3 CIGARRILLOS QUE ENTRA POR EL MERCADO 
LEGAL SALE POR EL ILEGAL 





LEY 34 

De 8 de Mayo de 2015 

Que modifica y adiciona artículos al Código Penal, 

Y dicta otras disposiciones 

  Artículo 288-A. Quien introduzca o extraiga del territorio aduanero mercancías de 

cualquier clase, origen o procedencia, eludiendo la intervención de la Autoridad 

Aduanera, aunque no cause perjuicio fiscal, o quien evada el pago de los derechos, 

impuestos, tasas y cualquier otro gravamen que corresponda, será sancionado con 

prisión de dos a cinco años. 

  Igual sanción se impondrá a quien realice alguna de las conductas siguientes: 

1. Introduzca al territorio aduanero o extraiga de este mercancías restringidas o de 

doble uso, sin cumplir con las correspondientes autorizaciones. 

2. Evada el pago de los derechos, impuestos, tasas y cualquier otro gravamen 

aduanero. 

3. Haga pasar mercancía extranjera no nacionalizada, desde un territorio de régimen 

tributario aduanero preferencial o especial a otro de mayores gravámenes, sin 

cumplir con las regulaciones legales correspondientes. 

4. Introduzca al país o extraiga de este mercancías prohibidas. 

5. Oculte dinero, documentos negociables u otros valores convertibles en dinero o 

una combinación de estos, en cualquier destinación aduanera. 

6. Posea o introduzca productos de tabaco a la República de Panamá sin que se hayan 

pagado los impuestos de su introducción, o incumpla con las regulaciones 

sanitarias y normas de salud vigentes en el territorio nacional. 

Los productos de tabaco que se encuentren en la condición descrita por el numeral 6 

serán decomisados y destruidos por la Autoridad Nacional de Aduanas, la Policía 

Nacional o el Ministerio de Salud, indistintamente. 

La sanción prevista en el presente artículo será aplicada siempre que la cuantía del 

contrabando sea igual o superior a quinientos mil balboas (B/. 500,000.00) tomando 

en cuenta el monto más alto entre el valor aduanero de las mercancías o de todos los 

impuestos y las demás contribuciones emergentes que pudieran causarse en una 

importación legal a consumo definitivo. 

	



TALLER MULTISECTORIAL PARA LAS PARTES EN EL CMCT DE LA OMS: PROMOVER EL 

PROTOCOLO PARA LA ELIMINACIÓN DEL COMERCIO ILÍCITO DE PRODUCTOS DE 

TABACO. Ciudad de Panamá, Panamá 22-24 abril 2015 




